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nmo. Sr. Director general de Seguros.

Segundo.-Inscribir en el Registro Especial de Entidades Aseguradoras
la revocación de la autorización administrativa para operar en el ramo
de Enfermedad, según lo establecido en el artículo 30 de la Orden minis
terial de 7 de septiembre de 1987.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Madrid. 10 de febrero de 1993.-P. D., el Secretario de Estado de Eco

nomía, Pedro Pérez Fernández.

La Entidad .La Fuendsla, Sociedad Anónima~, Compañía de seguros,
se encuentra autorizada para operar en los ramos de Enfermedad, Asis
tencia Sanitaria y Decesos.

La citada Entidad ha solicitado la revocación de la autorización admi
nistrativa para operar en el ramo de Enfermedad, de acuerdo con lo dis
puesto en los artículos 29,1, a), de la Ley 33/1984, de 2 de agosto, sobre
Ordenaci6n del Seguro Privado, y 86, 1, a), del Reglamento pra su apli
cación, aprobado por el Real Decreto 1348/1985, de 1 de agosto (~Boletín

Oficial del Estado- del 3, 5 y 6).
En consecuencia, este Ministerio, a propuesta de la Dirección General

de Seguros, ha acordado lo siguiente:

Primero.-Revocar a la Entidad .La Fuencisla, Sociedad Anónima_, Com
pañía de seguros. la autorización administrativa para operar en el ramo
de Enfermedad, conforme a lo dispuesto en el artículo 29, 1, a) de la
Ley 33/1984, de 2 de agosto, sobre ordenación del seguro privado.

Segundo.-Inscribir en el Registro Especial de Entidades Aseguradoras
la revocación de la autorización administrativa para operar en el ramo
de Enfermedad, segun lo establecido en el artículo 30 de la Orden de
7 de septiembre de 1987.

Ilmo. Sr. Director general de Seguros.

ORDEN de 10 de febrero de 1993 por la que se autoriza
a la Entidad Mutua Madrileiía de Taxis, Sociedad Mutua
de Seguros a Prima Fija (M·83J, para operar en el ramo
de Defensa Jurídica.

ORDEN de 10 de febrero de 1993 por la que se autoriza
a la Ent'Ídad ..Pelayo.., Mutua de Seguros y Reaseguros a
Prima Fija (M-50), para operar en el ramo de Defensa Jurí
dica, número 17.
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La Entidad Mutua Madrileña de Taxis, Sociedad Mutua de Seguros
a Prima Fija, inscrita en el Registro Especial de Entidades Aseguradoras
previsto en el artículo 40 de la Ley 33/1984, sobre ordenación del seguro
privado, ha presentado en la Dirección General de Seguros solicitud de
autorización para operar en el ramo de Defensa Jurídica, número 17, de
los relacionados en el artículo 3.°, sobre clasificación de ramos en seguros
distintos del de vida, de la Orden de 7 de septiembre de 1987 por la
que se desarrollan determinado~preceptos del Reglamento de Ordenación
del Seguro Privado (~BoletíItOficial del Estado~ del 14).

De la documentación que adjunta la Entidad a la solicitud formulada
se desprende que Mutua Madrileña de Taxis, Sociedad Mutua de Seguros
a Prima Fija, ha dado cumplimiento de lo establecido en la legislación
vigente.

En consecuencia, este Ministerio, a propuesta de la Dirección General
de Seguros, ha acordado:

Autorizar a la Entidad Mutua Madrileña de Taxis, Sociedad Mutua
de Seguros a Prima Fija, para operar en el ramo de Defensa Jurídica,
conforme a lo establecido en el número 1 del artículo 15 del Reglamento
de Ordenación del Seg-L1ro Privado, Real Decreto 1348/1985, de 1 de agosto
(~BoletínOficial del Estado~ del 3, 5 y 6).

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Madrid, 10 de febrero de 1993.-P. D., el Secretario de Estado de Eco

nomía, Pedro Pérez Fernández.

ORDEN de 10 de febrero de 1993 por la· que se revoca a
la Ent'ldad ..La Fuencisla, Sociedad An6nima~, Compa'ñía
de seguros (C-234), la autorización administra-ti'Vu para
operar en el ramo de Enfermedad.
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limo, Sr. Director general de Seguros.

Ilmo. Sr. Director general de Seguros.

Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento y efectos.
Madrid, 10 de febrero de 1993.-P. D., el Secretario de Estado de Eco

nomía, Pedro Pérez Fernández.

La Entidad .Crédito Español, Compañía de Seguros, Sociedad Anó
nima.., autorizada para operar en el ramo de Vida, así como en los ramos
de Accidentes, Enfermedad, Incendio y Eventos de la Naturaleza, Asistencia
Sanitaria y Decesos.

La citada Entidad ha solicitado la revocación de la autorización admi
nistrativa para operar en el ramo de Vida.de acuerdo con lo dispuesto
en los artículos 29.1, a), del Reglamento de la Ley 33/1984, de 2 de agosto,
sobre Ordenación del Seguro Privado, y 86.1, a), del Reglamento para su
aplicación de 1 de agosto de 1985 (.Boletín Oficial del Estado. de 3, 5
Y 6).

En consecuencia, este Ministerio, a propuesta de .la Dirección General
de Seguros, ha acordado lo siguiente:

Primero.-Revocar a la Entidad Crédito Español, Compañía de Seguros,
Sociedad Anónima., la autorización administrativa para operar en el ramo
de Vida, conforme a lo dispuesto en el artículo 29.1, a), de la Ley 33/1984,
de 2 de agosto, sobre Ordenación del Seguro Privado.

Segundo.-Inscribir en el Registro Especial de Entidades Aseguradoras
el acuerdo de revocación de la autorización administrativa para operar
en el ramo de Vida, según lo establecido en el artículo 30 de la Orden
ministerial de 7 de septiembre de 1987.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Madrid, 10 de febrero de 1993.-P. D., el Secretario de Estado de Eco

nomía, Pedro Pérez Fernández.

ORDEN de 10 de febrero de 1993 por la que se revoca a
laEntidad ..Instituto Sanitario, Sociedad Anónima de Segu
ros,. (C-414), la autorización para operar en el ramo de
Enfermedad.
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Ilmo. Sr. Director general de Seguros.

La Entidad ~Pell:l.Yo., Mutua de Seguros y Reaseguros a Prima Fija,
inscrita en el Registro Especial de Entidades Aseguradoras previsto en
el artículo 40 de la Ley 33/1984, de Ordenación del Seguro Privado, ha
presentado en la Dirección General de Seguros solicitud de autorización
para operar en el ra.mo de Defensa Jurídica, número 17, de los relacionados
en el artículo 3.°, sobre clasificación de ramos en seguros distintos del
de vida, de la Orden de 7 de septiembre de 1987 por la que se desarrollan
determinados preceptos del Reglamento de Ordenación del Seguro Privado
(_Boletín Oficial del Estado. del 14).

De la docume.ntación que adjunta la Entidad a la solicitud formulada
se desprende que la Entidad ~Pelayo., Mutua de Seguros y Reaseguros
a Prima Fija, ha dado cumplimiento a lo establecido en la legislación
vigente.

En consecuencia, este Ministerio, a propuesta de la Dirección General
de Seguros, ha acordado:

Autorizar a la Entidad ~Pelayo.,Mutua de Seguros y Reaseguros a Prima
Fija, para operar en el ramo de Defensa Juridica conforme a lo establecido
en el número 1 del artículo 15 del Reglamento de Ordenación del Seguro
Privado, Real Decreto 1348/1985, de 1 de agosto e.Boletín Oficial del Esta
do. del 3, 5 y 6).

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Madrid, 10 de febrero de 1993.-P. D., el Secretario de Estado de Eco

nomía, Pedro Pérez Fernández.

La Entidad ~Instituto Sanitario, Sociedad Anónima de Seguros~, se
encuentra autorizada para operar en los ramos de Enfermedad y Asistencia
Sanitaria.

La citada Entidad ha solicitado la revocación de 1<1. autorización admi
nistrativa para operar en el ramo de Enfermedad, de acuerdo con lo dis-

ORDEN de 10 de febrero de 1993 por la que se revoca a
la Entidad ..Créd"ito Españo~ Compañía de Seguros, Socie
dad Anónima.. (C-57), la autorización administrativa para
operar en el ramo de Vida.
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Ilmo. Sr. Director general de Seguros.

puesto en los artículos 29.1, a), de la Ley 33/1984, de 2 de agosto, sobre
ordenación del seguro privado, y 86.1, a), del Reglamento para su aplicación,
de 1 de agosto de 1985 (<<Boletín Oficial·del Estado~ del 3, l? y 6).

En consecuencia, este Ministerio, a propuesta de la Dirección General
de Seguros, ha acordado lo siguiente:

Primero.-Revocar a la Enttidad -Instituto Sanitario, Sociedad Anónima
de Seguros», la autorización administrativa para operar en el ramo de
Enfermedad, conforme a lo dispuesto en el artículo 29.1, a), de la
Ley 33/1984, de 2 de agosto, sobre ordenación del seguro privado.

Segundo.-Inscribir en el Registro Especial de Entidades Aseguradoras
la revocación de la autorización administrativa para operar en el ramo
de Enfermedad, según lo establecido en el artículo 30 de la Orden
de 7 de septiembre de 1987.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Madrid, 10 de febrero de 1993.-P. D., el Secretario de Estado de Eco

nomía, Pedro Pérez Fernández.

La Entidad «International Insurance Service Limited. ha presentado
ante la Dirección General de Seguros solicitud de autorización para prac
ticar operaciones de seguros comprendidas en el ramo de Vehículos Terres
tres, número 3, de la clasificación establecida en la Orden de 7 de sep
tiembre de 1987 por la que se desarrollan determinados preceptos del
Reglamento de Ordenación del Seguro Privado en régimen de libre pres
tación de servicios.

Al no reunir la documentación presentada por dicha Entidad los requi
sitos exigidos en el artículo 60 de la Ley 33/1984, de 2 de agosto, sobre
Ordenación del Seguro Privado, en la red~cción que le ha dado la Ley
21/1990, de 19 de diciembre, y una vez evacuado el trámte de audiencia
previa, recogido en el artículo 91.1, d), de la Ley de Procedimiento Admi
nistrativo, de 17 de julio de 1958.

Este Ministerio, a propuesta de la Dirección General de Seguros, ha
acordado:

Denegar la autorización administrativa a la Entidad «International Insu
rance Service Limited. para acceder en España al ejercicio de la actividad
aseguradora en el ramo de Vehículos Terrestres en régimen de libre pres
tación de servicios.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Madrid, 16 de febrero de 1993.-P. D., el Secretario de Estado de Eco

nomía, Pedro Pérez Fernández.

Ilmo. Sr. Director general de Seguros.

ORDEN de 25 de febrero de 1993 por la que se revoca tu
autorización admini.'ltrativa concedida a la Entidad .,Fon
do Asegurador Sociedad Anónima de Seguros,., en liqui
dación, para el ejrcicio de tu actividad aseguradora
privada.

ORDEN de 25 de febrero de 1993 por la que se declara
la extinción y subsiguiente cancelación de la inscripción
en el Registro Especial de Entidades Aseguradoras de tu
Entidad Mutualidad de Transportistas de Asturias (en
liquidación).
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La Entidad ~FondoAsegurador Sociedad Anónima de Seguros-, en liqui
dación, se encuentra autorizada para operar en el remo de responsabilidad
Civil General.

De las comprobaciones efectuadas, se desprende,que se ha prodúcido
la causa de revocación de la autorización administrativa concedida para
el ejercicio de la actividad aseguradora privada, de acuerdo con lo dispuesto
en los artículos 29.1, f), de la Ley 33/1984, de 2 de agosto, sobre Ordenación
del Seguro Privado y 86.1, f), del Reglamento de 1 de agosto de 1985,
aprobado por Real Decreto 1348/1985 (<<Boletín Oficial del Estado- de 3,
5 Y6 de agosto).

En consecuencia, este Ministerio, a propuesta de la Dirección General
de Seguros, ha acordado lo siguiente:

Primero.-Revocar la autorización administrativa concedida a la Enti
dad .Fondo Asegurador Sociedad Anónima de Seguros., en liquidación,
para el ejercicio de la actividad aseguradora privada, conforme a lo dis
puesto en el artículo 29 de..J.a Ley 33/1984, de 2 de agosto, sobre Ordenación
del Seguro Privado.

Segundo.-Inscribir en el Registro Especial de Entidades Aseguradoras
la revocación de la autorización administrativa concedida para el ejercicio
de la actividad aseguradora privada, según lo establecido en el artículo
30 de la Orden de 7 de septiembre de 1987.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Madrid, 25 de febrero de 1993.-P. D., el Secretario de Estado de Eco

nomía, Pedro Pérez Fernández.

de Enfermedad, según lo establecido en el artículo 30 de la Orden de 7
de septiembre de 1987.

Lo que comunico a V.I. para su conocimiento'y efectos.
Madrid, 24 de febrero de 1993.-P. D., el Secretario de Estado de Eco

nomía, Pedro Pérez Fernández.
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Dmo. Sr. Director general de Seguros.

ORDEN de 16 de febrero de 1993 por la que se deniega
la autorización administrativa a la Entidad ..International
Insurance 8ertrice Limitelb para acceder en España al ejer~
cicio de la actividad aseguradora en el ramo de Vehículos
Terrestres en régimen de libre prestaci6n de servicios.
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Ilmo. Sr. Director general de Seguros.

Primero.-Revocar a la Entidad «Instituto Español y Europeo de Seguros,
Sociedad Anónima. la autorización administrativa para operar en el ramo
de Enfermedad, conforme a lo dispuesto en el artículo 29.1, a), de la
Ley 33/1984, de 2 de agosto, sobre Ordenación del Seguro Privado.

Segundo.-Inscribir en el Registro Especial de Entidades Aseguradoras
la revocación de la autorización administrativa para operar en el ramo

La Entidad «Instituto Españo~ y Europeo de Seguros, Sociedad Anó
nima. se encuentra autorizada para operar en los ramos de Enfermedad,
Asistencia Sanitaria y Decesos.

La citada Entidad ha solicitado la revocaciÓn de la autorización admi
nistrativa de acuerdo con lo dispuesto en los artículos 29.1, a) de la
Ley 33/1984, de 2 de agosto, sobre Ordenación del Seguro Privado
y 86. 1, a) del Reglamento para su aplicación de 1 de agosto de 1985
(<<Boletín Oficial del Estado. de 3, 5 Y6 de agosto).

En consecuencia este Ministerio, a propuest.¡l de la Dirección General
de Seguros ha acordado 10 siguiente:

7581 ORDEN de 24 de febrero de 1993 por la que se revoca a
la E:ntidad del ..Instituto E:spañol y Europeo de Seguros,
Sociedad Anónima- (C-102), la autorización administra
tiva para operar en el ramo de Enfermedad.

Por Orden ministerial de 2 de junio de 1987 se acordó la revocación
de la autorización administrativa y la liquidación intervenida de la Entidad
Mutualidad de Transportistas de Asturias (en liquidación), por concurrir
la situación prevista en el artículo 29, 1,f), del a Ley 33/1984, de 2 de
agosto, sobre Ordenación del Seguro Privad,o, y el artículo 86.1, f), del
Reglamento de Ordenación del Seguro Privado de 1 de agosto de 1984.

Posteriormente, por Resolución de la Dirección General de Seguros
de 31 de julio de 1987 se acordó que la Comisión Liquidadora de Entidades
Aseguradoras, creada por el Real Decreto-ley 10/1984, de 11 de julio, asu
miese la función de órgano liquidador de la referida Entidad de acuerdo
con lo dispuesto en el artículo 8.0 del Real Decreto 2020/1986, de 22 de
agosto, por el que se aprueba el Reglamento de funcionamiento de la Comi
sión Liquidadora de Entidades Aseguradoras.

Habiendo sido ultimado el proceso liquidatorio de la referida Entidad,
la Comisión Liquidadora de Entidades Aseguradoras solicita la extinción
y subsiguiente cancelación de la inscripción del Registro Especial de Enti
dades Aseguradoras de la Entidad Mutualidad de Transportistas de Astu
rias (en liquidación).

De la documentación que se adjunta a la solicitud formulada se des
prende que se han cumplido los requisitos establecidos en la legislación
vigente sobre ordenación de los seguros privados.

En consecuencia, este Ministerio, a propuesta de la Dirección Genneral
de Seguros, ha acordado declarar la extinción y subsiguiente cancelación
de la inscripción del Registro Especial de Entidades Aseguradoras previsto


